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Rv: Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación - Rad:
11001400306020230029500

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/01/2024 17:25
Para: Escribiente 01 Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <escribiente01j60cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (8 MB)
Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación con Anexos.pdf;

De: Andreita Correa <andreatandioy30@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 4:50 p. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: no�ficacionescec <no�ficacionescec@domina.com.co>
Asunto: Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación - Rad: 11001400306020230029500
 

Cordial	saludo
	

Señores:
JUZGADO	SESENTA	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ

E.				S.			D	.
	
														Ref:

Tipo	de	Proceso:	Ejecutivo	de	Menor	Cuantía
Radicación:									11001-40-03-060-2023-00295-00
Accionante:							AECSA	S.A
Accionado:								Diana	María	Bermúdez	Martínez

	
		
	
Andrea	 Tandioy	 Correa,	 identi�icada	 con	 cédula	 de	 Ciudadanía	 No.	 29.108.804	 expedida	 en	 Cali	 –	 Valle	 del
Cauca,	 inscrita	 y	 ejercicio	 con	 T.P.	 152710	 del	 C.S	 de	 la	 J.	 obrando	 en	 calidad	 de	 Apoderada	 de	 la	 Parte
Demandada,	 presento	 Recurso	 de	 Reposición	 y	 en	 Subsidio	 de	 Apelación	 	 para	 que	 sea	 revocado	 el	 la
providencia	que	Ordena:	Seguir	adelante	con	la	ejecución,	Decreta	avalúo	y	remate,	Practicar	la	liquidación	del
crédito,	 Condenar	 en	 costas,	 Fijar	 agencias	 en	 derecho,	 Remitir	 el	 expediente	 a	 la	 O�icina	 de	 Apoyo	 de	 los
Juzgados	 Civiles	Municipales	 de	 Ejecución,	 y	 Noti�icar.	 El	 cual	 se	 noti�icó	 en	 estado	 el	 19	 de	 enero	 de	 2024,
proferido	por	su	despacho.





























Diana María Bermar <dianamariabermar@gmail.com>

Contestación de Demanda Ejecutiva de Menor Cuantía Rad:
11001400306020230029500
1 mensaje

Andreita Correa <andreatandioy30@gmail.com> 10 de noviembre de 2023, 11:56 a.m.
Para: cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: notificacionescec@domina.com.co
CCO: dianamariabermar@gmail.com

Cordial	saludo,
	

Señores:
JUZGADO	SESENTA	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ

E.				S.			D.
	
														Ref:

Tipo	de	Proceso:	Ejecutivo	de	Menor	Cuantía
Radicación:									11001-40-03-060-2023-00295-00
Accionante:							AECSA	S.A
Accionado:								Diana	María	Bermúdez	Martínez

	
	

Asunto:	Contestación	de	Demanda	Ejecutiva	de	Menor	Cuantía
	
	

Andrea	Tandioy	Correa,	identi�icada	con	cédula	de	Ciudadanía	No.	29.108.804	expedida	en	Cali	–	Valle	del
Cauca,	 inscrita	 y	 ejercicio	 con	 T.P.	 152710	 del	 C.S	 de	 la	 J.	 obrando	 en	 calidad	 de	 Apoderada	 de	 la	 Parte
Demandada,	 con	 fundamento	 en	 el	 Artículo	 96	 del	 Código	 General	 del	 Proceso,	 de	 manera	 respetuosa,
presento	ante	su	despacho,	Contestación	de	Demanda	Ejecutiva	de	Menor	Cuantía,	del	proceso	referenciado.

 

CONTESTACIÓN DEMANDA DIANA MARÍA BERMÚDEZ MARTÍNEZ - ANDREA TANDIOY CORREA.pdf
3018K





























JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-003-2023-00295-00

Teniendo en cuenta que la parte demandada no dio cumplimiento
al auto de 26 de octubre de 2023, mediante el cual se le requirió para
que contestara la demanda por intermedio de apoderado judicial, esta,
se tiene por no contestada.

Es así como:

I.- Comoquiera que, en auto de 26 de octubre de 2023 se tuvo por
notificada  por  conducta  concluyente del  mandamiento  de  pago  a  la
demandada  DIANA MARÍA BERMÚDEZ MARTÍNEZ,  quien dentro del
término legal guardó silencio.

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las  pretensiones  de  la  demanda,  teniendo  en  cuenta  que  no  se  dio
cumplimiento al requerimiento elevado por auto de 26 de octubre de
2023, se impone aplicar las consecuencias señaladas en el Artículo 440
del C.G.P. 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por  AECSA  S.A.S.  contra  DIANA  MARÍA  BERMÚDEZ
MARTÍNEZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo proferido el 7 de septiembre de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.



TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de  $
2.965.581,9 M/Cte, a cargo de la parte demandada.

SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo  PCSJA17-10678  de  2017, emanado  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 1 hoy 19 de enero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 413e42661e756358f2d680c020340ce168166e7a1ff1386adcc8afe2044bb0f2

Documento generado en 18/01/2024 05:02:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil
veinticuatro (2024)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-003-2023-00295-00

Por  secretaria,  désele  tramite  al  auto  oficio  proferido  el  7  de
septiembre de 2023 y déjense las constancias de rigor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 1 hoy 19 de enero de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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